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COBIERNO DE tril, SALVADOR

UNIDAD DE ADOUISICIONES

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
UACI del Hospital Rosales

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

San Salvaclor 16 de Junio del2015 No.Orden:01 13/2015

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

0614r605081040VACIJI"IA, S.A, Dlj C.V.

ESCRIPCION

0-29-00050; CODIGO ONU: 511

ACTOR VIII 5OO UI + 20% POLVO PARA SOLUC
YECTABLE l V. FRASCO VIAL. SE OFRECE: HEMOFIL

ACToR ANTIHEMOFILICO (HUMANO) MÉTODO
RIFICADO MONOCLONALMENTE, POLVO

RRR soLucróN TNvECTABLE, PRESENTACTótt: cR.tR
CON POLVO LIOFILIZADO + VIAL X 1O ML, DE SOL

AGUJAS. MARCA: BAXTER, FABRICANTE: BAXT
EALTHCARE CORPORATION (USA), ORIGEN, EST
NIDOS DE AMERICA, VENCIMIENTO: NO MENOR A QUIN

1s) MESES AL MoMENTo DE LA REcEpclór'¡ ru RLtr¡Rceu
ÚMERO DE REGISTRO CSSP: 23,406,

SON: Sesenta mil doscientos d¡ez 00/100 dólares

OBSERVACION: PAGO: CREDITO A 60 DIAS, PRECIO INCLUYE IVA, PLAZO DE ENTREGA: 1OO% A20 Oi¡S HÁEILES
DESPUÉS DE DISTRIBUIDA LA ORDEN DE COMPRA, UNIDAD SOLICITANTE; UNIDAD DE ABASTECIMIENTO,
NUMERO DE SOLICITUD: 0l 38/2015, FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO
GENERAL, ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA: LICDA. PATRICIA JOSEFINA BELTRÁN DE LOPEZ.

LUGAR DE ENTREGA, ALMACEN DE MEDICAMENTOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES:TEL. DE LA EMPRESA: 2505-3500; E-MAIL: licitaciones@vacuna.com.sv
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cláusula Primera: Las partes. son parte en la presente o¡den de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el ritular, y por parte clelsuministrante, el propietario, el Representante Legal, Ap_oderado, o lu perránu que suscribe la presente orden de compra, en el último caso slentiende que se realiza por mandato de la empresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el rítulo XXIXCapífulo I del Código Civil en Io que se le fuere aplicable.
Cláusula segunda: Documentos cont¡actuales E$ convenido que forma parte integrante de esta o¡den de compra, con plena fuerza obligatoriapara las partes, los documentos siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicituJde cotización; c) La oferta del contratista; d) Interpretacióne Instrucción sobre la forma de cumplir las obligapiones formuladas por el Hospital; f) Las Garantiás, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h)otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Fresente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia,sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estás documentos forman parte integra de la orden ylo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.
cláusula Tercera: condiciones Especiales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofertados seconsideran firmes e incluye los impuestos y pagos cle análisis y ot.o, gu.to, si fuere ,"..r*ü para la 

"entrega 
del bien o servicio; b) Laresponsabilidad del contratista por daños o perjuicios y vicios ocultos,-prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho común; c) Asometerse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vias que no seanestablecidas por las leyes de El Salvador.

cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El contratista se obliga a entregar o brinda¡ el servicio en el plazo señalado en la presente orde, decompra, el plazo de entrega corresponde al tiempo en días calendario ei que el suminist¡ante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGARDE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de compra contados después de la fecha ,n qu. á Suminis"trante reciba la orden de compradebidamente legalizada; al menos que se especifique lo contrario y se establezca que los días son hábiles; la uACI vigilará el exactocumplimiento de la presente orden de compra, comprometiéndose por su parte a declarai solvente al suministrante de sus obligaciones, despuésde haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfaccün, previa aceptación del lugar de recepcián yzo unidad solicitante.cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. cuando el suministrantá se le presenten circunsiancias que no le permitieren cumplir con el plazode entrega del equipo, cuya_ causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones ycontrataciones Institucional (UACI), a través del ritular podrá extenáer el plazo. Ei contratista p...";;.t ;;, escrito su soiicitud de prórrogadentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocurra la cauia quejustifique dicha petición. 
'E, 

.uro de no hacer tal notificaciónen el plazo establecido. esta omisión será razón suficiente para que el ritular deólare imprácedente ü solicitud de prórroga del plazo contractual.Ninguna Prórroga le será concedida al contratista por démora-o suspensión, ocasionáda por culpa del mismo, o por incr.rmplimiento de susproveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamenie justificas y documentados. La prórroga del plazocontractual de entrega será establecida y formalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titular"del Holprtaly no dará derecho al suministrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se clarán por atrasos causados por negligencia delsuministrallte, al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la sufiiiente lrticlpaiion puru ur"gu.u. r, entrega a tiempo por no contar con elpersonal suficiente o por atrasos irnputables a sus contratistas.
cláusula sexta: condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la unidad Financiera Institucional [IFI, del Hospital Nacional Rosales, elpago será en Dólares de Estados unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares f". ru rrl, y con la presentación deduplicado cliente y ocho copia de las fácturas, debidamente finnadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando estéexpresadamente establecido en la or<ien de compra la presentación de éstas.
cláusula séptima: cesión Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Titulo, Ios derechos y obligaciones queemanen de la presente orden de compra, la trasgresión de esta disposición daráiugar a la caducidad ¿i la orden á" 

"o-pru.cláusula octava Prohibiciones No se podrá contratar directa oindirectamente-con aquellas personas naturales ojurídicas, que tenga cualquierade los impedimentos contenidos en los artículos:28,26,158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración pública.
cláusula Novena: Multas por Atrasos. cuando el contratisti incurnere 

"n 
tno.u en e1 cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causaimputables al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso de conformidadal artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración Pública. En el caso que existiere un incumplimiento total oparcial se le aplicará el 12%o en concepto de multa sobre el monto.

cláusula Décima: solución de conflictos. Toda duda o discrepancia que suda con motivo de la interpretación o ejecución de la orden decompra, las partes las resolver¿iur de manera amigable o ..l.pq ei arreglo directá y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 1 64 de laLey de Adquisiciones y contrataciones de la Administra"lon puttlca.be no llegár a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión f,nal alproceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Terce¡o de la Ley de N.iediación, Conciiacián y a.tii.a¡e.cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de ántrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando serealizará en los respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 u^ u12 md. y por la tar<ie previa coordinación con el almacén. si setratare de bienes o servjcios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.cláusula Décima segunda: Terminación de la orden de compra. El Hospital poa.a aar por extinguida la orden de compra y podrá anularla totalo parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cruiqui"ia de las situaciones siguientes: a) La mora del suministrante en elcumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier obligación contractual; b) El suministrante entregue el equipo, producto o servicio coninferior calidad a lo ofertado, o no cumple con las condiciones pactadas en esta orden de compra; c) No ríñda el suministrante las garantías dentrodel plazo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el vencimiento de lamisma.
cláusula Décima Tercera: i\4odificaciones Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones,estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización del ritular del Hosprtal, y se formalizará á través de Resolución Modificativa que ameritare elcaso' queda entendido que el Hospital se reserva el derecho de moáificai el cifrado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligación si,autorización del suministratte, para tal electo se emiti¡á una Resolución Modificativa.
cláusula Décima cuarta: vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma y los plazos contractualesse oontarán a partir de su distribución al suministrante
cláusula Décima Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de lasLeyes Salvadoreñas.
Cláusula Décima Sexta: Notiflcaciones. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán ef-ecto a partir de la fecha de surecepción en las direcciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final calle Arce y veinticinco Avenida Norte, sansalvador' Y el contratista: en la dirección, fax, teléfono o correo elecirónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta.Cláusula Décima séptima: Administrador de orden de compra. según el ett sj gis áe la LACAp,"s".a. R"'rpooraule de todas las funcionesestablecidas en el ref'erido artículo


